
MEMORIA DESCRIPTIVA
DE UNA PATENTE DE MODELO BE UTILIDAD, POR VEINTE 
AÑOS EN ESPAÑA, A FAVOR DE DON ROGELIO ORTDÑO CE­
BADA, DE NACIONALIDAD ESPAÑOLA, RESIDENTE EN LA 
CONCHA (VilDeecusa)-SANTANDER (EapaRa),

sabre:
"ASIENTO Y RESPALDO PERFECCIONADO, APLICABLES A 
BUTACAS Y SIMILARES".-

MWWWWWWWWWMWm! ) !wwwwr



.2-

4

*

5-

lo**

15-

2o-

25-

6 8 ^ 7

Con la presente solicitud, se trata de proteger 
un asiento y respaldo perfeccionado, aplicables 
ambos a butacas y similares, con los cuales y dada 
su aplicación, se consiguen grandes ventajas so­

bre lo que actualmente se conoce y existe en el 
mercado como ya instalado.

Urna de las ventajas existentes en la invención 
que nos ocupa, es, que tanto el asiento como el res­
paldo van desprovistos de cuerda y arpillera, por 
lo que su precio es más económico que las butacas
existentes hoy día, y su duración mayors reaultan-
do ideal para salones de cine, teatros, autobuses, 
etc., etc,.

La esencialidad de la invención radica en con­
secuencia en la disposición y ejecución especial 
de bastidores, tanto para el asiento cémo para el 
respaldo, en los cuales se acondicionan los mue­
lle correspondientes, además de dotar a los elemen­
tos de la invención que nos ocupa, de bisagras 
las cuales sirven de articulación entre ellos.

Los bastidores que constituyen tanto el asisn- 
tp como el respaldo pueden ser construidos en cual­
quier clase de material apto para la función que 
han de realizar, aunque preferentemente se reali­
ce en madera, pero es susceptible de realizarlo 
en materiales ligeros tal como aluminio, o tam­
bién con materiales fórricos, todo ello depende-
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de la aplicación que ae la dó a la butaca obteni­
da mediante loa perfeccionamientos que nos ocupan.'

Asimismo es notorio hacer constar que tambión 
ea auaceptible de variación el tamaño del asien­
to y el respaldo.

^ara mejor comprensión de la descripción que si­
gue, ae adjuntan dibujos a los cuales ae harán cons­
tante referencia a lo largo de la misma, siempre a 
título de ejemplo no limitativo.

La Figura-sis es una vista lateral del asiento, 
en la cual se puede apreciar la disposición de la 
bisagra que articula el asiento propiamente dicho.

La Figura 2*, es una vista en planta de la fi­
gura anterior, denotándose claramente el bastidor 
y los muelles.

La Figura 39, ea una vista de frente del res­
paldo, y

La Figura 4s, es una vista por su parte supe­
rior, de la figura anterior, denotándose igualmen­
te la colocación de les muelles entre el bastidor 
y un tablero de madera o similar.

Consiste la presente invención en un asiento 
y respaldo perfeccionado, aplicables a butacas y 
similares, caracterizados porque el asiento está 
formado por un bastidor (6), en el cual y en uno 
de sus laterales mediante una bisagra (5) se colo­

ca un segundo bastidor (l) el cual queda debida-
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65 így
mente articulado para permitir la oompresión y ex­
pansión de unos muelles (4), los cuales son debi­
damente situados en sentido transversal sobre los 
correspondientes transversales (2) delantero y 
^3) central, actuando dichos muelles segdn el pe­
so del usuario al descansan* sobre el bastidor
(1).

Asimismo el respaldo está constituido por um  

bastidor (64) sobre el cual se disponen y colocan 
otros muelles (44), sobre los que a su vez se si­
túa un tablero (?) sobre el que se respaldar# el 
umuario, verificándose de ésta forma la actuación 
de los citados muelles por igual.

Las ventajas de la presente invención se dedu­
cen de lo anteriormente expuesto.

Si bien la forma de ejecución aquí descrita 
constituye aplicación preferente de la presente in­
vención, podrán introducirse modificaciones de foî - 
ma y de detalle sin que por ello varié la esencia- 
lidad de la misma, la cual se reivindica en la si­
guiente

N O T A
En resumen; la presente solicitud recaer# so­

bre las siguientes reivindicaciones:
le.-Asiento y respaldo perfeccionado, aplica­

bles a butaeas y similares, caracterizados porque 
el asiento est¡& formado por un bastidor en el
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cual y en uno de ene laterales mediante una biea-
'V
gra del ancho del asiento, o en su defecto varias 
de menos dimeneián, se coloca un segando bastidor" 
el cual queda debidamente articulado para pormi- 

5- tir el accionamiento de unos muelles que son ins­
talados en el bastidor inferior y que a su vez 
contactan con el superior o abisagrado, ouya aia- 
ci%n se origina al sentarse el usuario^

2b.-Asiento y respaldo perfeccionada, segán 
lo- la reivindicación anterior, caracterizado porque 

el respaldo está constituido por un bastidor so­
bre el que se disponen y colocan otros muelles en 
los euales se apoya un tablero en el cual se respal 
dará el usuaria^ verificándose de ésta forma uni- 

15- fornamente la acción de los muelles segán el apo­
yo que se realice.

3b.-"ASIENTO Y RESPALDO PERFECCIONADO, APLICA­
BLE A BUTACAS Y SIMILARES".-

Segán so describe en la presente memoria que 
20- oonsta de cinco hojas escritas a máquina y dibujos.

Madrid, g g
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